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jo en conocimiento que en auto dictado el 18 

or el Juez de Coactiva del Banco Central del 

ro No- JCG-11-2002, se fijó para el día 1 de 

% del predio rustico denominado Carotin, ub» 

ero estable a Balzar, en la jurisdicción de la 

s - Superficie del 50% del predio, 25 hec- 

Itivos de cacao, mango y guanabana y teca - 

caseta, pozo profundo y cisterna - Cercada 

Je puas - El bien esta avaluado en CIENTO 

NTOS TREINTA Y DOS 50/00 DÓLARES 

MÉRICA (USD178,932.50) - Las posturas se 

“etarla de la causa, en la que se indicará el 

ves de Ley,- No se admitiran posturas que no 

, del diez por ciento del valor de la oferta el 
cheque aceptado por el respectivo Banco y 

tral del Ecuador o del Juez de la causa 

en que se fijen plazos que excedan de cinco 

ate. ni las que no ofrezcan el pago de, por lo 

por anualidades adelantadas El bien raiz 

lo caso hipotecado por lo que se ofrezca a 

avamen en el correspondiente registro al 

propiedad El remate se lo hara sobre la dos 

valor de avaluo, por tratarse del primer 

stos de transferencia de dominio seran por 

2 se lo realiza, de conformidad con lo dis- 

vil - Mas nformación se podra solicitar en la 

a del Banco Central del Ecuador Sucursal 
121 o al Depositano Judicial Colón Romero 

> para los fines de ley - Guayaquil, agosto 18 
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EXTRACTO 
”. 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE APERTURA DE 
SUCURSAL EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑÍA F8:E 
ECUATORIANA S.A. 

Se comunica al público que la compañía FKE ECUATO- 
RIANA $.A.. abrió una sucursal en Guayaquil, por eseritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 14 de julio del 2003, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 03.Q.1J.3200 de 28 AGO. 2003. 
1. LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

Notaría Décima del Cantón Guayaquil el 8 de mayo del 

2002. 

FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MER- 
CANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
12 DE JUNIO DEL 2002 

2. DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

3. DOMICILIO SUCURSAL: 
Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción, 

CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 dividido en 5.000 accio- 
nes de USS J.oo cada una. El capital autorizado es de 

US$ 10.000,00 

6. OBJETO: Su actividad predominante es: Promover el 

aprendizaje de idiomas extranjeros en general y. en espe- 

cial del idioma inglés. pudiendo para el efecto organizar 
y dictar cursos, importar y exportar libros material de en- 
señanza visual .... 

7. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Ge- 

rente General. El representante legal es el Gerente Gene- 
ral, 

La sucursal será administrada por el señor Hernán Feli- 

pe Martínez Romero, en su calidad de Factor de Comer- 
clo. 

a
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Quito, 28 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA CULTIVOS PREMIUM S.A. 

La compañía CULTIVOS PREMIUM 

S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Sexto del Distri- 
NwretropolA£0 de Quito, el 27 de agos- 
13 del 2003 Mue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 03.9.1J.3233 de 02 

SET. 2003. 

1.- DOMICILIO: Latacunga, provincia 
de Cotopaxi. 

2.- CAPITAL: Suscrito USS 2400,00 di- 

vidido en 120 acciones de US$ 20,00 

cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: La importación, exportación y comer- 

cialización local y exterior de todas sus 

fases de flores, productos agrícolas... 

h Quito, 02 SET. 2003 

Dra. Rosario Carvajal 

ESPECIALISTA JURÍDICO   

  

P BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

JUZGADO DE COACTIVA 

AVISO DE REMATE 

AL PÚBLICO EN GENERAL: Pongo en conocimiento que en 

auto dictado el 13 de agosto del 2003, a las 16h00, por el 

Juez de Coactiva del Banco Central del Ecuador, dentro del 

Juicio Coactivo N* JCG-143-2002, se fijó para el día 30 
de septiembre del 2003, el remate del 50% del predio rús- 

tico denominado Carolín. ubicado a la altura del km 84 ca- 

rretero estable a Balzar, en la jurisdicción de la parroquia 

Colimes, cantón Colimes.- Superficie del 50% del predio: 25 

hectáreas.- Actualmente cuenta con cultivos de cacao, 

mango y guanábana y teca.- Construcciones: Casa de ha- 
cienda, caseta, pozo profundo y cisterna.- Cercada con €es- 

tacas de madera y alambre de púas.- El bien está avaluado 

en CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 178,932.50). 
Las posturas se presentarán por escrito ante la secretaria 

de la causa, en la que se indicará el casillero judicial para 

las notificaciones de Ley.- No se admitirán posturas que no 

vayan acompañadas, por los menos, del diez por ciento del 

valor de la oferta, el que se consignará en dinero o en che- 

que aceptado por el respectivo banco y girado a la orden del 

Banco Central del Ecuador o del Juez de la Causa. Asimis- 

mo, no se admitirán posturas en que se fijen plazos que ex- 

cedan de cinco años contados desde el día del remate, ni las 

que no ofrezcan el pago de, por lo menos, el interés legal, 

pagadero por anualidades adelantadas. 

El bien raíz materia del remate, quedará, en todo caso. h1- 

potecado por lo que se ofrezca a plazo, debiendo inscribirse 

este gravamen en el correspondiente registro, al mismo 

tiempo que el traspaso de la propiedad. El remate se lo ha- 

rá sobre la dos terceras partes de la base del valor del ava- 

lúo, por tratarse del primer señalamiento.- Los impuestos y 

gastos de transferencia de dominio serán por cuenta del ad- 

judicatario.- El remate se lo realiza de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 1778 del Código Civil. - Más información 

se podrá solicitar en la Secretaría del Jugado de Coactiva 

del Banco Central del Ecuador Sucursal Guayaquil, teléfo- 

no: 566333 Ext. 2121 o al Depositario Judicial Colón Rome- 

ro Murillo.- Lo que comunico al público para los fines de 

Ley.- Guayaquil, agosto 13 del 2003. 

AB. PÍA ACOSTA BUSTAMANTE 
Secretaria de Coactiva     GU Ago 20 Sept 317, 2003 
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EXTRACTO JP 
ESTLIJ]R 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL 

EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑÍA F£E ECUATORIANA S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía F4'E ECUATORIANA S.A., abrió una sucursal 
en Guayaquil por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distri- 
to Metropolitago de Quito el 14 de julio del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañias mediante Resolución No. 03.Q.1J, 3200 de 28 AGO. 2003 

.) 
1.- LUGAR(Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
Notaría Décima del cantón Guayaquil el 8 de mayo del 2002. 

7 

FECHA DESU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
12 de junio del 2002 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3.- DOMICILIO SUCURSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- DURACION: 50 años a pantir de su inscripción. 

5.- CAPITAL: Suscrito US$5.000,00, dividido en 5.000 acciones de US$1,00 cada una. 

El capital autorizado es de US$10.000,00. 

6.- OBJETO: Su actividad predominante es: Promover el aprendizaje de idiomas extran- 
jeros en general y, en especial del idioma inglés, pudiendo para el efecto organizar y dic- 
tar cursos, importar y exportar libros material de enseñanza visual... 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está administrada 
por el Presidente y Gerente General. El representante legal es el Gerente General. 

- » 
La sucursal será administrada por el señor Hernán Felipe Martínez Romero, en su cali- 
dad de Factor de Comercio. 

Quito, 28 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

LL ISEPpouruvYo an se cno la Corona 

presentando un equipo mixto formado de 
varios titulares y suplentes, otro grupo, 
con las mismas características actuó en un 
lance oficial del campeonato colombiano. 

El Cali se mantuvo invicto, cosechó 
dos victorias, anotó dos goles y no recibió 
ninguno. Durante el compromiso frente a 

Liga, el Cali exhibió un fútbol rápido y orde- 
nado, que le hizo invulnerable para los efec- 
tivos locales. Néstor Alvarez conseguiría, al 
minuto 24, la única diana del encuentro. 

De su lado, Liga sintió la falta de los 

mediar la inoperancia a la hora de concretar 

de Rodrigo Texeira, Daniel Garrido, Walter 

Ayoví, Giovanni Caicedo, Luis Gómez, en- 

tre otros, otro habría sido su cantar. 

Causa y efecto del resultado fue la 
eficacia del golero aurinegro, José Luis 
Chilavert que no concluyó la disputa al ser 
expulsado a los 26 minutos. 

La escuadra 'torera' se puso en ven- 

taja a los 60 minutos mediante la vía del 
penal, bien ejecutado por Luis Gómez. 

El empate se escribió a los 80 minu- 
tos, merced a la definición de Fabián Sto-   jugadores convocados a la selección, esto yanoff. (PG/JT) 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA EMPRESA 

DE SERVICIOS NACIONALES ESEN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EMPRESA DE 
SERVICIOS NACIONALES ESEN CIA. LTDA. aumentó su 
capital en US$1080,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

- Metropolitano de Quito el 27 de mayo 2003. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañfas madiante Resolución No. 

03.0.1. 3118 de 22 AGO. 2003. 

El capital actual suscrito de US$1.200,00 está dividido en 
30.000 participaciones de US$0,04 cada una. 

Quito, 22 de agosto del 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO   

  

 


